
OFICIO 220-047767 DEL 31 DE MARZO DE 2015 

REF.: RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LAS EMPRESAS Y APODERADOS 

EN EL RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Me refiero a su escrito radicado en esta Entidad el pasado 19 de febrero con el 

número 2015-01-044146, mediante el cual alude al fallo proferido por el Consejo 

de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera, del 29 de 

septiembre de 2011, que decretó la nulidad de la expresión “o apoderados y las 

empresas receptoras de la inversión”, contenida en el inciso segundo del artículo 5 

del decreto 1844 de 2003, y bajo esa premisa consulta: 

1. En qué casos son solidariamente responsables los apoderados o las 

sociedades receptoras de inversión de las obligaciones de las sociedades 

extranjeras? con base en qué normas? 

2. En caso de que no haya responsabilidad solidaria por parte de los apoderados o 

sociedades receptoras de inversión respecto de obligaciones pendientes por 

parte de sociedades extranjeras, Cómo se hacen exigibles dichas obligaciones? 

Con base en qué normas? 

Sobre el particular es necesario advertir que el derecho de petición en la 

modalidad de consulta, tiene por objeto conocer un concepto u opinión de la 

Entidad sobre las materias a su cargo, referidas en este caso a la función de velar 

por el cumplimiento del régimen cambiario en materia de inversión extranjera en 

Colombia, Colombiana en el Exterior y endeudamiento externo, teniendo en 

cuenta los presupuestos contenidos en el Decreto 1746 de 1991, que establece el 

ordenamiento administrativo sancionatorio cambiario. 

Bajo ese presupuesto se tiene, que de acuerdo con la Ley 9 de 1991, por la cual 

se regula la materia de cambios internacionales, el numeral 2° del artículo 32 

dispone. “Establecer el régimen sancionatorio de las infracciones a las normas que 

contempla esta ley y demás disposiciones que la desarrollen, en particular, el 

aplicable a los intermediarios del mercado cambiario, así como el procedimiento 

para su efectividad. Ese nuevo régimen tendrá un carácter estrictamente 

administrativo y en él no podrán fijarse penas privativas de la libertad personal”. 

Por su parte el Decreto 1746 de 1991, que establece el régimen sancionatorio y el 

procedimiento administrativo cambiario a seguir por parte de esta 

Superintendencia, en su artículo 2° dispone lo siguiente: “La infracción cambiaria 

como transgresión de las disposiciones constitutivas del Régimen de cambios es 

una contravención meramente administrativa de las disposiciones vigentes al 



momento de la infracción a la que corresponde una sanción coercitiva cuya 

finalidad es el cumplimiento de tales disposiciones” . 

A su vez, el Estatuto de Inversiones Internacionales contenido en el Decreto 2080 

del 18 de octubre de 2000, modificado por el Decreto 1844 del 2 de julio de 2003, 

así como en las Circulares emanadas del Banco de la Republica, contemplan los 

procedimientos para efectuar el registro de cada una de las operaciones 

cambiarias, establecen los términos y la documentación requerida para llevar a 

cabo el registro entre otras, de las operaciones de Inversión Extranjera en 

Colombia e Inversión Colombiana en el Exterior. 

Consecuente con lo anterior, frente a sus inquietudes es pertinente efectuar las 

siguientes precisiones: 

1.- Atendiendo los alcances del fallo del Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Primera, del 29 de septiembre de 2011, 

mediante el cual se decretó la nulidad de la expresión “o apoderados y las 

empresas receptoras de la inversión”, contenida en el inciso segundo del artículo 5 

del decreto 1844 de 2003, esta Superintendencia no aplica la responsabilidad 

solidaria a los inversionistas, apoderados y la empresa receptora, dentro de las 

investigaciones administrativas cambiarias que adelanta. 

2.- Para el efecto las normas contenidas en el Decreto 2080 del 18 de octubre de 

2000 y sus modificaciones, así como en la Circular Externa DCIN-083 del 21 de 

noviembre de 2003 y sus modificaciones emanadas del Banco de la Republica, 

son las disposiciones previstas para el cumplimiento de las obligaciones del 

inversionista ante el Banco de la República. 

En los anteriores términos se ha atendido su solicitud, no sin antes reitera que el 

presente oficio tiene los alcances del artículo 25 del Código Contencioso 

Administrativo. 


